         RECONOCIMIENTO A LA LABOR PREPONDERANTE
De una Gran Magistrada, una gran amiga

                    Hace algunos días, leyendo  el Diario Oficial El Peruano observé  una resolución publicada por el Ministerio Publico aceptando la renuncia formulada por la doctora Ana Cecilia Magallanes Cortés, al cargo de Fiscal Provincial Titular de la Cuadragésima Primera Fiscalía Provincial Penal de Lima.
                    Considero justo bajo estas circunstancias dar este testimonio, destacando la labor preponderante de una persona que ejerció su función con ética, valentía y profesionalismo; así es, quien escribe estas líneas ejerce la función en la magistratura por más de quince años y entre las personas que tuve como referente y me enseñó amar esta labor se encuentra ella. Puedo dar fe de su condición de persona estudiosa, de amplio criterio y sentido común, pues, a lo largo de su labor activa y efectiva ha demostrado cordura, sensatez, tino, madurez, y más que todo debo destacar su valentía.  No puedo dejar de referirme en esta ocasión que en los momentos de crisis política que vivió nuestro país en la década pasada, fue su voz la primera en alzarse contra la llamada Ley de Amnistía N° 26479 promulgada con fecha 14 de junio de 1995, quien defendiendo su fuero con absoluta independencia se atrevió a dictaminar en contra de esta Ley, lo que sirvió de base para que después el Poder Judicial en primera instancia rechace la aplicabilidad de la norma.

                      Años después tuvo que enfrentar los casos de corrupción, hasta entonces, más sonados de la historia de la República y una vez más con una actitud  de gallardía asume otra investigación, iniciándose el cambio en la estructura fiscal. Es importante señalar además que cuando ya ejercía el cargo como Fiscal  Anticorrupción, sobreponiéndose a su delicado estado de salud interviene en la captura de Santiago Martín Rivas, líder del Grupo Colina, al cual investigo y denuncio y que actualmente está en juzgamiento.  Considero que en la vida no hay coincidencias, cada uno de nosotros tenemos un destino y una misión que cumplir encomendada por Dios, pienso que lo que le tocó vivir como magistrada, citando en esta ocasión algunas de las circunstancias relevantes de su función, no es casualidad, ella formada y forjada como profesional abogada y luego  Magistrado - Fiscal,  cumplía  una misión, la de ser consecuente con sus principios e ideales y así lo ha demostrado a lo largo de su carrera. Lo que ha sembrado con sus enseñanzas tanto en nosotros como en la sociedad no puede pasar desapercibido, aquellos que ejercemos la función en la magistratura dentro del Sistema Fiscal y Judicial, tenemos que asumir nuestro rol con  compromiso y afrontar con valentía  lo que nos toca decidir y vivir. 

Voy a citar textualmente alguna de las frases que en una de sus conversaciones con  ella -mi Jefa primero y ahora mi gran amiga- me dijo: “es para mí un deber que tengo  primero con mi  país y luego con mi familia…, porque no podemos ser cobardes ante las situaciones difíciles…, la historia nos juzgará”. Considero que con su renuncia, la Fiscalía  ha perdido una de sus mejores representantes.
                        Quienes hemos trabajado con ella, la conocemos y aquellos que si bien no han tenido un trato directo pero sí han escuchado de su labor, me darán la razón. Que su labor prestigiosa ejercida en el Ministerio Público por más de veinte años influya en nosotros y en las nuevas generaciones como un ejemplo de vida a seguir. Sé que su renuncia obedece a una circunstancia muy ajena a su voluntad, ella una vez más afronta con valentía una prueba que  la vida le da.

                       Amiga, sigue adelante, la vida te ha dado otra oportunidad; enfréntalo con el mismo coraje  y  valentía, como lo sabes hacer.
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